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Resumen

Objetivos: Han pasado más de 12 años desde que fue publicada en Andalucía la declaración de voluntades
anticipadas (DVA). A pesar de esto, el número de DVA registradas sigue siendo significativamente bajo.
Hasta el punto de que su ejercicio se presenta poco menos como excepcional. El objetivo del estudio es del
de conocer el número y perfil de pacientes con voluntades anticipadas en una Unidad de Cuidados Paliativos
(UCP) durante un periodo de 6 meses.

Métodos: Estudio descriptivo de cohortes retrospectivo de los pacientes ingresados en la Unidad de Cuidados
Paliativos en los últimos 6 meses. Se recogieron características demográficas, motivo de traslado a la UCP y
la presencia o no de voluntades anticipadas.

Resultados: Se incluyeron un total de 134 pacientes con una mediana de edad de 72 años (RIC: 37-95). El
63,4% eran varones. El motivo principal por el que se derivó a la UCP paliativos fue oncológico (84,3%).
Los tumores más frecuentes que se atendieron fueron: pulmón (27,6%), digestivo (20,1%) y genitourinario
13,4%. Solo 1 paciente de los 134 tenía realizada las voluntades anticipadas, era varón, católico y con
estudios superiores.

Discusión: Este estudio refleja el gran desconocimiento por parte de la población de la posibilidad de poder
tomar parte en las decisiones referentes a su salud, sobre todo al final de la vida. Es necesario analizar las
causas de este hecho, se postulan algunas de diversa índole: el rechazo frontal a la muerte, el paternalismo
médico, el escaso protagonismo de los profesionales a la hora de impulsar su realización y la complejidad
que plantea la cumplimentación del modelo para el ciudadano medio. Su realización no solo facilitaría la
toma de decisiones del personal sanitario y de la familia en la última etapa de la vida, sino que supone una
estrategia de humanización donde queda recogido el respeto a sus valores, la escucha y la participación, en
un marco ético basado en la autonomía del paciente.

Conclusiones: Nuestro estudio invita a la visualización de la excepcionalidad del empleo de las voluntades
anticipadas en pacientes paliativos y abre una ventana a la realización de nuevos estudios para analizar las
causas y poder asegurar un testamento vital a estos enfermos que garantice su autonomía y humanización.
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